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Reunión de la Comisión de Hacienda - CD

Seguimiento Legislativo Reforma Fiscal

Resumen

El día de hoy, se reunió a puerta cerrada la Comisión de Hacienda y Crédito Público y tras una discusión de mas de 5 horas, con 19 votos (PAN, PRI, PVEM, PANAL) a favor y 8 en contra (PRD, PT y PASC), aprobaron el proyecto de dictamen a la Iniciativa de Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones fiscales, para fortalecer el federalismo fiscal.

Síntesis de la reunión

Los diputados de la Comisión de Hacienda aprobaron por mayoría imponer una sobretasa a gasolinas y diesel de uso automotriz a razón de 2 centavos cada mes, durante 18 meses, hasta llegar a un total de 36 centavos.

En reunión previa, los diputados federales del PRI acordaron impulsar el incremento a la gasolina con un impacto de sólo 2 centavos cada mes, durante 18 meses, hasta llegar a un total de 36 centavos. Autorizaron a su coordinador para buscar otras alternativas a fin de destrabar las diferencias en torno al incremento a la gasolina, ya que entre los legisladores existe descontento por este impuesto. El PRI refrendó la advertencia de que sólo si el PAN le garantiza el total de sus votos (207) estarían en condiciones de apoyarlo, de lo contrario buscarían salidas alternas que eviten costos políticos.

La propuesta original contenida, misma que fue modificada posteriormente, consistía en gravar con una tasa del 5.5%, adicional a la prevista actualmente en el artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, la venta final de gasolina y diesel realizada con el público en general.

En consecuencia, el contenido del actual artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se contemplará en la fracción I de dicho precepto, sin sufrir ajustes más que de referencias.

La nueva tasa y condiciones especiales de aplicación que se

incorporan en la fracción II de dicho precepto.

Se acordó (y funcionarios de la SHCP coincidieron) a petición del PRD que se aclare en el artículo transitorio correspondiente que el Gobierno Federal recabará el impuesto hasta el año 2012, fecha en que las entidades federativas establecerán el gravamen a nivel local a fin de evitar duplicidades en el cobro del impuesto.

Antonio Soto Sánchez, PRD, afirmó que el incremento en las gasolinas genera más problemas que beneficios, ya que impactará en los productos básicos y el transporte público, afectando al sector más pobre de la población. Las medidas que tomará el PRD para evitar que el impuesto sea aprobado lo definirán este jueves en su plenaria.

Los legisladores aprobaron también dos fondos de compensación, uno de 6 mil millones de pesos para los diez estados más pobres, el cual saldría de la recaudación por el impuesto a gasolinas y diesel; y otro de 2 mil millones para las entidades petroleras.

El diputado Jorge Estefan Chidiac (PRI) señaló que la propuesta es menos inflacionaria y que de ser aprobada en el Pleno, la recaudación por el impuesto será de 22 mil millones de pesos en año y medio, monto del cual 80 por ciento sería para los estados y 20 por ciento para los municipios.

Los dictámenes de la Reforma Fiscal serán presentados mañana jueves en el pleno, en tanto el impuesto a la gasolina será presentado el viernes.

Se  adjunta una versión anterior del proyecto de dictamen que fue aprobado en la reunión del día de hoy que en su parte considerativa no sufrió variaciones, y en cuanto se tenga el definitivo se los haremos llegar.
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